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DE NUESTRO PROGRAMA

Al señalar nuestro plan, en el primer
, - número de este periódico, manifestaba

mos nuestro propósito de procurar la
definitiva, ordenada y satisfactoria orga
nización de los servicios de Higiene y
Sanidad pecuarias.

La relación que hoy publicamos, por
no ajustarse a esos deseos, reclama en
justicia, la realizac;ión de ese propósito.
No podemos, pues, desatender nuestra
promesa y, a tal fin, rogamos a nuestros
compañeros, recaben los datos precisos,
en sus jurisdicciones respectivas, para
subsanar las deficiencias, constituir agru
paciones, señalar sueldos y sentar nor
mas para el mejor servicio.

Esos datos, que han de referirse a la
extensión superficial, en hectáreas, de
los términos municipales y número de
cabezas de ganado, de todas especies, en
cada uno de los expresados términos,
han de servir de base a nuestro proyecto.

.Para ello, recomendamos a nuestros
compañeros la exactitud mayor en sus
informaciones, procurando obtener los
referidos datos en un plazo máximo', no
mayor de un mes, en cuya fecha deben
remitirlos a la Inspección provincial, que
habrá de ordenarlos para, en fecha próxi-

ma, convocar a una reunión general y
proceder a la clasificación definitiva de
las Inspeciones.

Queremos más. Como complemento a
esos datos, en cuya exactitud insistimos,
deseamos conocer el número de habitan
tes de cada pueblo; veterinarios que ha
ya en cada uno; nombre de los mismos;
localidades que asisten; cargos oficiales
que desempeñan; fecha de sus nombra
mientos, sueldos asignados; Escuela de
Veterinaria en que terminaron sus estu
dios; día, mes y año, de su licenciatura y
edad que tenían en aquella fecha.

Es labor en la que, los veterinarios
conquenses, deben poner toda su activi
dad y sus entusiasmos, contribuyendo a.
la realización de nuestros propósitos
como base esencial del mejoramiento de
los mismos.

SECCiÓN DOCTRINAL

la vacunación contra el carbunco bacteridiano
¿debe hacerse obligatoria por el lstado?

(Continuación)

En España, y para más detallar, en la provin
cia de Cuenca, según datos extraoficiales, oca
siona al año, en los ganados lanar y cabrío, un
5 por 100 de bajas, y como aquellos se elevan
a la cifra total de 656,021 cabezas, evaluadas en
15.585,540 pesetas, resulta que esta enfermedad
produce una pérdida anual, a la ganadería con
quense, de 679.277 pesetas, ¡casi el duplo del
presupuesto provincial!

Pues bien, si por la expresada causa, las pér
didas, en la ganadería nacional, son proporciona
les, resultará, que, como el censo último de la
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Asociación general de Ganaderos, suma un to
tal ele 19.474,455 cabezas, de un valor que as
ciende a 405.766,120 pesetas,-y conste que nos
referimos solo a ganado lanar y cabrío-las pér
didas, pues, seréÍn en números redondos, de
20.288,306 pesetas... "!

Pero prescindamos de cálculos, de la oculta

ción punible, y atengámonos a los oficiales datos

y resultará tlue la enfermedad de todos modos

ha producido en el quinquenio último:

Ovidos C8prinos Porcinos'Equidos B·)vidos

Aílos Inv. '1." .... ltw. )1 ... :--.

1909 638 499 842 760
1910 59'1 420 %8 961
1911 50CI 3'11 1645 1618
1912 305 223 1012 991
1913 323 220 1524 14M

lnv.

4944
2284
2280
1502
4468

:\1 ",....

3961
2212
1%0
1502
4466

Inv.

2882
1077
1739
449
913

" .......

2761
1075
1468

448
911

Inv.

572
917
358
448
584

.'1 ... :'.

511
724
335
447
471

2374 1753 5991 5793 154í8 14101 7060 6663 2879 2488

que evaluadas en 400 pesetas, cada équido
y a razón de 200 cada bóvido; 20 cada óvi
do, 25 los cápridos y 50 los suidos, resulta una
pérdida de dos millones cuatrocientas treinta
y dos mil, setecientas noventa y cinco pe
pesetas., ••!

y no es esto solo, con ser importanlísiii.o, si
no el peligro que otrece a la especie humtma.
La tr.::;dicional costumbre, la censurable costum
bre, la punible costumbre, que hemos señalado
de aprovechar las reses muertas o abandonarllls
al azar, lleva consigo evidentes perjuicios que a
todas horas estamos registrando. Raro es el dia
que por las manipulaciones. picaduras de insec
tos e ingestión de carnes, no tengamos noticias
de algunos casos. Yo podría citar un sin fin
de ellos, éuyas consecuencias no han sido solo
las horribles lesiones de la pústula maligna, si-

• no las sensibles desgracias que han originado.
De ahí, que desde el primer instante me pre

ocupara su lucha. Folletos de vulgi:'rización, con
ferencias, práctica de inoculaciones, etc., a todo
recurri contra ella. Pero esta labor, que no he de
calificar, que no debo juzgar, y a la que han
contribuido, en la que me han ayudado eficaz
mente, el Ilmo. Sr. Gobernador civil, el Consejo
de Fomento, y la Diputación provincial; esta la
bor, pues, no ha sido tan provechosa como yo
deseara. ¡Tanto puede... la costumbre!

Por eso dudo que el mal se extinga con
esto solo. Es mucha la ignorancia y tan arraiga
da está, que, conseguir nuestros propósitos, se
ria obra larga y siempre inciertd. Y sobre todo,
cuando el curandero y el especifico son articulos
de fe ... !

La denuncia, el reconocimiento, el aisl¿)mien
to, el sacrificio, la destrucción de los cadáveres,
la desinfección y la indemnización ¡cuesta tanto
todo esto!

y hemos de tener en cuenta que observados
estos preceptos, la lucha contra la enfermedad
15eria decisiva. Conocido el germen, como se

desarrolla y vive, nada más fácil para atacarle y
aminorar sus extragos. Pero yo dudo, de que
esto se practique. No hay mejor medio, pues
que la vacunación o inoculación. Además, este
procedimiento lo conceptúo más factible .. Yo
puedo afirmar, que es el de resultado más prác
tico.

Las vacunas-y vuelvo a repetir que pasen por
alto estas descripciones mis queridos compañe
ros, por mi deseo de que lleguen a los no técni
cos-son productos de virulencia atenuada y fija
cuya inoculación da IUl;¡ar a una enfermedad
benigna que confiere la inmunidad. Son ordina
riamente un cultivo del microbio específico, en
un medio variable, pero cuya virulencia se ate
nua, ya por el calor, ya por la acción del aire y
de la luz, o por los antisépticos, etc.

Inyectando a un animal dosis suficiente pro
voca desórdenes ligeros, generalmente insignifi
cantes que confieren la inmunidad contra el
padecimiento, es decir, que lo hace refractario al
contagio natural. Cierto es, que sus efectos no
son infalibles, pero si sus resultados muy satis
factorios. Yo, al menos, los he obtenido, y que
han agradado a los ganaderos y sus resultados
han influido en su uso, es que no solo lo han
continuado en Villar del Saz de Arcas, en Gas
cueña, en Jabalera y otros pueblos, donde las he
utilizado, sino en otros inmediatos.

Donde yo no intervine se ha hablado de fra
casos y es raro que hayan ocurrido con las vacu
nas Pasteur. ¿Ha consistido en ellas? ¿En de
fectos de técnica? ¿Condiciones 'de medio o del
sujeto? Yo no las he ensayado. En niis prácti
cas oficitll¿s inocule las preparadas por el Doc
tor Murillo, del Instituto de Alfonso XIII, y siem
pre se acompañaron de resultados excelentes.
Ulrimamente he usado la suero-vacuna del Insti
tuto Gans, que por mis ruegos fué facilitada por
la Exma, Diputación, y según notas que he
recogido en Torrillba, La Ventosa y Villar del
Saz, sus efectos no han podido ser méÍs satisfac-
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torios. Esto me ha servido para fortalecer mi
propaganda de la que espero algunos frutos.
Pero teniendo en cuenta que en esta, y demás
provincias, hay muchos ganaderos pobres, sin
una acción general, no conseguiriamos nada.

(Concluirá).

SECrrO\ PROFESIO\.\L
A GUISA DE SALUDO

Del tilulo conque encabezo esta:'! cuartillas,
o mal 1I11mado articulo, seguramente ha de hacer
cada lector deducciones y comentarios in mente
suficientes a perfeccionarle, quizá a tran:'!formar
le en un verdlldero y colosal co~pendio de her
mosos ideales ...

¡Quien pudiera recopilar cuantos variados
pensamIentos os ha sugerido vuestra calentu
rienta imaginación, Veterinarios Conquenses,
en noches interminables de insomnio, al evocar
el recuerdo de la historia de la Veterinaria!
¡Quién pudiera transcribir el regocijo experimen
tado por vosotros al lIdmirar su prodigiosa
evoluclón y quién pudierll dar vitalidad, y con
ella forma, no ya al pensamiento y sentir de
todos, sino a esa peculiar y razonllda obsesión
de otros, no muchos, que con:'liste en la inme
diata implantación de todo aquello que la ley con
:'IU promulgación sancionó como bueno y mil, y
que la civilización y el progreso exigen para
figurar en sus filas!

¡Ley, Civilización, Progreso... ! Tres palabras
que son todo un conjunto de perfección suma;
tres palabras que que para nosotros son y valen
tanto, como para el naufrago perdido en las in
mensidades del Occéano, vale la tabla que con
coraje asie porque ha de salvarle. Porque ¿qué

·otra cosa sino náufrago:s del continuo batallar
mundial somos nosotros? Pero náufrago:s, que al
no perder su norte o guia y que cuentan con la
tabla salvadora al alcance de su mano, se
apoderarán de ella con ensañamiento felino, y
serpenteando todos los escollos llegarán a tiem- .
po de tomar pasaje en una bonita y moderna
nave que como expertisimos marinos dirigen a
la perfección el sabio y digno Gobernador ci
vil de la provincia y el entusiasta y querido Jefe
de los veterinarios conquenses, que como hábi
les para luchar con la bravura de las tempesta
des, arribará con aquella a feliz puerto de salva
ción cuyo faro está iluminado con la antorcha
de las buenas acciones.
. Orgullosos pueden y dehen estar ambos
Directores por el celo desplegado al exigir el
cumplimiento de un deber; y yo, el más insig
nificante de los Veterinarios de la provincia, por
si algo vale para alentarles, aunque no lo nece
sitlln, cordialmente les felicito, suplicándoles al

mismo tiempo, continuen con entereza su reden
tora obra que llevada al fin transformará el
actual tIInbiente en que vivimos en otro más
lucido y transparente 1I través del cual podrá
apreciarse el sosiego y bienestar Ilevaclo a todos
los hogares sin distingo 1Ilglmo y a la par que
experimentarán la incomparable satisfacción
del deber cumplido, contarán con el reconoci
miento eterno de un gran número de profesio
nales v singularmente con el de este admirador
que saluda y se ofrece a todos 3US compañeros,
y que promete OCUl'arse nuevamente .:on la
venia del Sr. Director, en estas mismas ca·
IUillnas, di? la nueva y bonita nave que por
emblema lleva escrito Civilización y por pasa
gero al Progreso, conocida con Id denomina
ción de Ley de Epizootias.

ANGEL SÁNCHEZ.

Buendíll-l-;-91ó.

conCURSO mfiftnftOO lftnftR MnnCUffiO

Durante los dias 14 y 15 de mayo, del año
actual, se celebrará en Tarancón un Concurso de
ganado ovino, organizado por la Asociación
general de ganaderos del Reino.

El interes que, el mencionado Concurso, ha
despertado en 105 ganaderos conquenses y,
especialmeiile, en los del partido de Tar¡:ncón,
es prueba elocuente de la necesidad de celebrar
con mas frecuencia estos certámenes en nuestra
provinciél, cuya riquezil ganadera ocupa en
España uno de los primeros lugares.

De dicho Concurso, que celebraremos sea el
primero de una serie inacabélble, reproducimos
el Reglamento y Programa, en nuestro deseo
de contribuir por todos los medios iI la mayor
brillantez del mismo.

REGLAMENTO DEL CONCURSO

Articulo 1.0 Durante los días U y 15 de m,'j
yo de 1916, se celebrará en Tarancón un Con
curso de ganado ovino manchego, organizado
por la Asociación Generlll de Gélnaderos del
Reino y dedicado a léls re:ses ovinas del citado
partido, procedencia que se acreditdrá mediánte
certificación de la Alcaldia.

Asimismo fill'urarán dos secciones: una, para
esquilar las reses con máquina, y otra, pilra
ordeñar las ovejas.

Art. 2.° Cuantos ganaderos del partido de
Tarancón deseen concurrir, llenarán las corres
pondientes hojas de inscripción que se facilita
rán en las SecretaríaiS de los Ayuntamientos
respectivos y en la Asociación General de Ga
naderos del Reino, Huertas, 30, Madrid. El
plazo de inscripción terminará el día 30 de abril,
y las cédulas de inscripción deberán remitirse a

_\5 ..
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la ..'bociación General o a D. \'jeTor Abad. de
T ara'lcon (Cuenca), ante,> de ese plazcl.

ArT 3." U'l mismo lote ne, poJrá li~u'dr en
de)s sec.:iones. T cHnpoco podrá obren;>r dos

premios.
Arr -1.-' Lo~ dueñ·")s Je I()'> ani!l1J!e., inscrip-

tos se s',)met?rán iI IdS c<Jndkiones del Proqra
lila, a :as dispo,,¡ciones d? e"re Re,,?"ld:nenTc, \. a
ló" demás que se dkren para el bue:l orden,
~er\'kio y po licia del CO;lcurso.

ArI. 5." Lo" que faltdren a e.,cl5 disp()~icio-

nes o no quisieran someter "lIS >(anodus al exa
men y prllebd:; que el jurado ,kTermiDe. podrán

:;er excl~Jldo" del Conc'Jr:;().
Art. 6" Pdra concurrir con rese'> di Concur

so es condición preci"d que esh~n en rerfecTas
condiciones de salud. ,se esTablecerá un 5er\'icio
sanitario y .se prohibirá la enTrada en el local de

animales enfermos.
Ar!. í." La alimenlacion del ganado :;ud de

cuenta de los expu:;itores.
Ar!. 8." Para el análisis y ~studio de la pro-

duccción de leche, el jurado podrá retener la
que se obrenga del ordeTío de cada o\'i'ia de las

expuesTas.
An.9." El dia 1-1 de mayo. a las diez de la

mañana, se inaugurará el Concurso, y en dicho
dia y hora deberán esTar en el lugar que se de

signe todos 105 animales inscriptos.

Art. 10. Se concederá un premio eXTraordi
nario del Consejo Provincial de fomenTo de
Cuenca al ganadero que presente la i'lemoria
más completa e interesante redactada en forma

sencilla y concisa.

Esta ;'vlemoria versará sobre el origen de su
ganadería lanar. condiciones del medio en que
vive. régimen alimenticio a que está sometida.
lIptitudes. trabajos de selección o cruzamiento
y sus resultados, enfermedades, productos y
cuenta 1azonada de gastos e ingresos.

Art. 11. El Jurado se reserva el derecho de
hacer las comprobaciones que estime conve
nientes, y la Memoria premiada quedará a di5'
posición del Conseio provincial de fomento de
Cuenca para su impresión y divulgación.

Ar!. 12. El jurado estará formado por un
Presidente y ocho vocales; el Presidente y Ires
vocales serán designados por la Asociación
General de Ganaderos del Reino; un vocal, por
la Diputación provincial; otro, por el Consejo
provincial de Fomento; otro, por el Ayunta
miento de Taranccj:l; olro vocal será el Inspec
tor provincial de Higiene pecuaria, y otro será
el Ingeniero agrónomo de Id provincia.

Arl. 13. el jurado podrá solicitar y los ex
positore5 estarán obligados a facilitarle cuan
t05 datos juzguen oportunos relacionados con
105 antecedentes de los animdles expuestos:

edad. alimentación, ordeño, etc.

Ar. 1-1. En la tarde del dia 15 se p:-oc~derá

a la di ... trib;.¡cion de los premi()s ()T()r!sado~.

.40"1. 15. El jurad() ,)()drá dedicar el impurre
de l{)~ pre:nios d¿ ... icrtos de una '::'eccic',,, d oTra

en !(~ 4·.h:~~·~11:~;)(!nilnale~ d.z merito.
Arr. 16. Las re'nlucio'les del jurad" serán

inapc!,]b!es, y cuantas dudas se susciTen para
la aplicació'l de esh~ Re~liI:nenTo serán resuel

tas por el P~esidente.

PROGRAMADELCOSCURSO

Secci611 1. d Producción: Cc7rl1e .-Para lotes
de cuatro a seis ovejas y uno () do'l moruecos
de raza mc1nchega blanca y negra. se concede

rán ror .orden de mériTo:
Un pri:ner pre:nLJ d? 100 pe~etas.

Un segundo ídem de 50 idem.
Un tercer idem de 25 ídem.
Menciones honoríficas.

Sección 2. d Para producción /ana.-Para
loTes de cuaTro a seis oveja5 y uno o dos mo
ruecos de raza manchega blanca y negra, se
concederán por orden de mérito:

Un primer premio de 100 pesetas.
Un segundo ídem de 50 idem.
Un tercer ídem de 25 ídem.
Menciones honoríficas.

Sección 3." Producción: /eche.-Para lotes
de cuatro a seis ovejas y uno o dos moruecos
de raza manchega blanca y negra. se conce
derán por orden de mériTo:

Un primer premio de 100 pesetas.
Un segundo ídem de 50 ídem.
Un tercer idem de 25 ídem.
Mencione5 honoríficas.

Sección 4.a Especia/.-Al obrero que me
jor maneje.1a máquina de esquilar ganados, se
concederá un premio de 25 pesetas.

Menciones honoríficas.

Sección 5.a Especia/.-A 105 pa5tores que
mejor ordeñen las ovejas, se concederán por
orden de mérito;

Un primer premio de 25 peseta5.
Un 5egundo ídem de 15 ídem.
Un tercer ídem de 10 ídem.
Menciones honoríficas.

Premio extraordinario de/ Consejo Provin
cia/ de Fomento de Cuenca:

Al ganadero que presente la mejor Memoria,
reseñando la explotación de su ganadería, se
concederá un premio único de 200 pesetas.

Madrid; 7 de Febrero de 1916.

c:l c:l c:l
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RELACiÓN DE INSPECTORES MUNICIPALES

DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS DE LA PROVINCIA

DE CUENCA

NOMBRES RESIDENCIA In3PECClonE3 QUE OE3EMPlñnn
. 3ueldo asignado

Pros. e/s.

DISTRITO DE BELl'10NTE

»

»
», 750

565

565
Arto 505

565
Art. 505

Idem
. 565, art. 505

475
565

ídem

» Rafael Pozo.. . . . Ipedroñeras ..
» Victoriano Carrascosa .. fuentelespino de Haro.

D. Adolfo Scll1z. . .'Villarejo de fuentes. . 'Villdreio de fuentes ..
» Arturo Redondo. . . El Pedernoso. . . Monreal, El Pedernoso ..
» Cipriano Calleja. . . Cervera.. . Cervera,
» Cirilo Giménez.. . Belmonte. . Belmonte ..
lO Donato Garcia. . . . Los Hinoiosos... . Los Hinojosos.
lO Hermenegildo Martínez.. Almonacid dell\'larquesado Ahnonacid del l\'1arquesado.
J> José l\'1aría l\'1assó . Mota del Cuervo.. . . Mota del Cuervo.. .
J> José Romero. . . Carrascosa de Haro.. . Carrascosa de Haro ..
» Juan Prieto. . ,l\'1ontalvanejo. . . MontCllvanejo ..
» Lucio Martíne~. . Tresjuncoso. .. . Osa de la Vega, Tresjuncos.
» Matías Valdés. . Santa M." de los Llanos. oSanta María de los Llanos ..
» Patricio Desvia!. . Las Mesas. .. . Las Mesas. . .
» Pedro Agudo. . . Villares del Saz. . Villares del Saz o . . .
)' Pedro Sánchez. . Villar de Cañas. . Alconchel, Villar de Cañas, Vi-

llar de la Encina. . . Art. 505,»,»
· 'Pedroñeras. . . o »
· fuentelespino de Haro. 565

DISTRITO DE CANETE

D. Benigno Navarro.

» E. Vicente Cano..
» Ignacio Figueroa.
» Jesús Navarro.

» Julián f. Zúñiga.· .

J> Narciso Giménez.

» Pedro Gi~énez.

» Rufo Ortíz. . .
» Santiago Gandia.

·ISalvacañete.

I
·'cas~s Bajas (Valencia).
· Mira.. .
· :Carboneras.

I .
· Cañete ..

.ILandete ..

l","",,"p,"o d, Moy".

i
· Henarejos.
.'Huélamoo

· 'Alcalá de la Vega, El Cubillo,
Huerta del Marquesado, Lagu-

I
na del Marquesado, Salinas.,
del Manzano, Salvacañete,
Tejadillos.. . . . . . », 75, »,»,

, 1»·290, »
.'Santa Cruz de Moya. . '" »
· Mira.. ! Art. 305
· Cardenete, Cierva (La), Paja

rón, Pajaroncillo, Víllora. Yé·

I
meda. . 565, art. 505

50,50, ", »
· Beamud, Cañete, Huérguína,

Valdemorillo, Valdemoro Sie-
1 rra.. . . . . . . . », ». », », »

· Algarra, Casas de Garcimolina,
Garaballa, Graja de Campal-

1

va, Landete, Talayuelas.. . 565, art. 505
id, ", 565,»

· ·Boniches, Campillos Paravien
tos, fuentelespino de Moya,

I
San Martín de Boniches, Vi·
llar del Humo.. . . . . Art. 505, ",

»,50, art.505
· Henarejos. . . . . . .. »
· Huélamo. . »
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NO:-lBRES RESIDENCIA IUPiCClOnES QUE m¡MPEñnn
heldo asigna jo

?/lJ ..,. e! ...

D!5TR!TO Dl: CUf: \:C\

» José Aledón. . .¡Valera de Abajo.
» José Cabañas. . 'La Parrilla.
» Juan :vIiguel F. Zúñiga .. Cuenca..

.IAbia de la Obispalía.
· Torralba .

D. ,\nJr~" Clar¿,
" Anloni() BenJlu.

" Edudrdo López.

" feliciélno :'>larrínez.
" Félix Gdrcia ..
" Francisco Contreras.

lO Hildrio !'1artinez.

» Julián Fernández ..
» Manuel Blanco.

" Marias Garcia.

), Olegario Niño.

» Pedro Marrinez..
)' Saturnino del Olmo.

· \'ald?c' '!'~h?nc' de
· CU2n((~.

· Chilliln;n.

I
· 'Zarzuelc1.

,ITral!acete.
.'\rCeb. . . .
· \'diera de Arriba.

. '''illar de Olalla.

· (La Parrilla.

· fuentes ..

I· Sotos.
· La Ventosa.

..\baio. Cth?\aS de Veldsco .. , I Art. 005
· Arcds. BlIenilche Sierra. Jába-

I!d. Pdlolnera. Valdecanrds,
, \'illdnueya de los l:scuderos, ", ait. 005,
, . ,", art. 005,

· ',.\rcns de la C,mlera, Fuentes íd, "
Clal'ils. Chilldr¡in de Cuenca.

I \:':l\'alón, Tondos,. '''.. 91, .'.',.ar-
: ,tlculo ,,0o, "

· 'Portilla. Villalba de la Sierra,
I Zarzuela. ", ", 365

· 'Tragacete, Valdemeca, Zafrilla. 065,165,2110
· Tórto l ll. ,..."
· Chulnillas, Olmeda del Rey, Pa-

rra, Valera de Arriba. ", art. 305
1 », »

· Barbalimpia, Valdeganga de
Cuenca, Villar de Oldlla. . ", ", "

. Iparra, Piqueras, ValeradeAbaio. ",",365
· Altarejos., . . . . "
· Cólliga, Cuenca, Mariana, MeJ- Art. 305,

I
gosa, Mohorte.. 1.300, arto

505, íd. íd.
· Abia de la Obispalid.. .1 Art. 305
· Bascuñana, Bólliga, Villar de

Domingo Garcia.. . .. . »,","
· 'Belmontejo, Fresneda de Altare

jos, Mota de Altarejos, Pove
da de la Obispalía, San Lo
renzo de la Parrilla, Villarejo
Periesleban, VilIarejo Seco.. 80, ", ", ar

Ifculo 005,
1", art. 305, »

· Cañada del Hoyo, fuentes,
Monteagudo, Reillo, Vi llar del

I
Saz de Arca~.. . . . .'", art. 305

¡íd. id. », »
· SOlOS.. . . . . . .. 25
· Culebras, Sotoca, Ventosa, Vi·

lIanueva de Guadamajud, Vi-I llar del Saz de NavaJón.. . Art. 305, íd.
: », »,»

DISTRITO DE HUETE

», », 70

6b», », »

D. Andrés Villalobos.

), Antonino Giménez.

)' Aquilino Palenciano.

· 'Horcajada de la' Torre.

· 'Torrejoncillo del Rey ..

.lcaraCenilJa..

· 'Horcajada de la Torre, Naha
rro~, Villar del Horno. . .

.IHuerla de la Ubispalia, Torre
joncillo del Rey, Villar del

.1 AguiJa, Villarejo sobre Huerta.
· Bonilla, Caracenilla, Castillejo

del Romeral, Valdecolmenas
de Abajo, Valdecolmenas de

. Arriba, Verdelpino de Huete,
Villar del Maestre, Villarejo
de la Peñuela. . .", »,", 50,

00,75,35,25
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NOMBRES RESIDENCiA InmCClonES QUE UE3EIIPEñRn
ISueldo asignado
! Pra.:.- ets.

, Arl. 305
ldem

· 80
· Arl. 305. íd.

Arl. 305
»

»

». »
»

565

Arl. 305

'1

V,Jlparai-
· Arl. 305, íd .

jdll<llerd.
.", arl. 305.

». arl. 305
Idelll

.'Tinaids.
· :'>1<>nl<llvo
· Huele ..
· 'Villalba del Rey.
· Vdlpdrdiso de Abajo,

so de Arrib,). . .
. IBuendia. Garcinarro•

Moncalvillo.
I

·.Iperaleia. .. f
· Loranca del Campo. Olllledilld

del Campo. . . . .
· 'Palomares del Campo. .
· 'Pineda.. .
· Sacedd Trdsierra, Velliscd ..
· CarrdscoséI del Célmpo ..
· Mdzarulleque ..
· Zdfrd ..

· !PUdleia. . . . .
· iLordncd del Campo.

· 'Pdlolllares del Campo.
· Horcaiada de la Torre.
· Vellisca.. .. .
· Carrdscosa del Campo .
· Olmedilla del Cdmpo ..
· Zafra.

· 'Till<1i,lS..
.: Monlalvo. . .
.\Huele. .. .
· :Villdlba del Rey.
· Vulpclraiso de Abajo.

. IGarcinarro.» Greg-orio Crespo.

» Greg-orio GÓmez.
" Guillermo Nuño ..

D. Dimds [vI. Akocer.
" Doming"o Carrdlero.
" Emilio AkdZdr. .
" Enrique Bello. .
» Federico Villdlobos.

» Inocenle Campillo.
» Jesús Alcázar.
» Lorenzo Aet. .

. » Luis Giménez. .
» Valentín Marlínez.
» Vidallllescas.

DISTRITO DE MOTILLA DEL PALANCAR

D. Adolfo Clarés.
» Alvaro Tévar ..
» Andrés Rubio.. .
» Avelino Navarro ..
:» Eugenio Valera.

'}> Eustasio Rubio.
" Joaquín Garcia.

" José Salvador.

,> José Vergara.. . .
. » Juan Miguel L. Ibarra.

,> Julián Chiva.
,> Luis Chiva.

"» Macario Garrido ..
') Nemesio Delgado.

.·Ledaña ..
· Villanueva de la Jara.
· AIlllodóvar del Pinar.
· Casasimarro.
· El Picazo..

./Paracuellos.
· Campillo de Allobuey.

· Molilla del Palancar.

· 'yillamalea (Albacete) ..
· Villagarcia ..
.,Iniesla. . .
· ',Minglanilla ..

1m,",",.,. l. J."
· Quinlcmar del Rey.

· ILedaña. 565
· 'Peral.. . . . . . . . I »
.'Almodovar del Pinar, Solera. Arl. 505, »
.Casasimarro.. . .. . 565
· El Picazo, Rubielos Allos, Ru-

bielos Bajos. ", ", »
· 'Paracuellos. . .. . 565
· Campillo de Altobuey, Caslille-[
, jo de Iniesla. Enguídanos'l

I
Puebla del Salvador.. . . 565, 50, »

I Arl. 505
· ,Gabaldón, Motilla del Palancar"

Valhermoso, Valverdejo. . '80, 750, arl.

1
' 505. íd.

· ,Herrumblar. .1 Arl. 505
· IVillagarcía.. .... 565
.llniesla, ViiiarIa . . . . . .1 .», 150
· ¡Graja de Iniesla. Minglanilla,1
¡ Pesquera, Pllebla del Salva-'I

I
dor, Villalpardo. . . . .[182'50, 565,

,182. arl. 505
I ídem

· Pozo Seco, Villanueva de la Jara: », arl. 505
. Quinlanar del Rey. . . . .: 565

DISTRITO DE PRIEGO

D. Anselmo Bonilla ..
» Florencio Marlinez.

') Jesús Marlínez.

') José A. Millana.
:» José S. Pajares.

.ICanalejas..
IC -'1 anaveras ..

·IBeteta.

: Vlllanuna de Rlearía (fiuadalaJara).
· ,Valdeolivas.

.ICanillejas, Caslejón.. . . .:", arl. 505

.!Arrancacepas, Buciegas, Caña-

I
veras. . . . . . . .", 70, ar

ticulo 505
· ,Betela, Cañizares, Cueva del

Hierro, Laguna Seca, Mase
gosa, Poyatos, Santa Maria
del Val, Tovar, Valsalobre,
Valtablado de Betela. . . ,", ». 75, 50,

75, 190, 75, .
I ». », 75

.Carrascosa de la Sierra. . Arl. 505
· :Albendea, Alcantud, Arandilla,'
, Sacedoncillo, San Pedro Palo'

miches, Valdeolivas. VillM del
Ladrón, Vindel. . ", arto 505,

», 44, », »,
27, 145
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NOMBReS RE~IDENCIA Ift3PECCIOnE3 QUE OEIEMPEñan

D. )ulián G. Serr<1I10.
» Lucio Crespo.
» Pdblo Aparicio. .
» Pedro de Id Puebld

» Regino del Olmo ..

J> Vendncio Sáiz.

· !Cañawruelas.. . .
· 'Alcocer (Guddaldiardl.
· Priego ..
· Vill<lconeios.

IG -· dscuend. .

· Cdstillejo Sierrcl.

· 'Cañd\·eruelds. 1(lO
· Alcohujale.. "
· Fucrtescusd. Priego.. 165, 365
· ,\lbdldlC de las Noguerds, Cdña-

I
mares, Fronterd, Villdconejos.", 125. 121,

i 121'67
· 'Cdstillo de Albdrañez, Fuentes

Buends, Gascueña, Olmedd
¡ de 1<1 Cuestd, Olmedilla de
I Eliz, Portalrubjo, Sc1eeda delI Rio, Valdemoro del Rey, Vi-
I lIareio del Espdrtal. . . . 32,,,, 140,

I
69,47,50,"
¡ drt. 305, 48

· Arcos de la Sierra. Castillejo
Sierra, C::ollddos, Fresnedd de
la Sierra, Majadas, Ribagor
da, Ribatajada. Ribatajadilla,
Torralba, Torrecilla.. . ", ", ", ", 75

I
art. 305, ",
365, ", "

DISTRITO DE SAN CLEMENTE

. ¡Pinarejo..

.IOlivares del júcar ..
· Casas de Benítez.

· Vara de Rey.
· La A!berca ..
· :La Almarcha.

.IEI Provencio
· ,El Cañavdte.
· ¡Sisante..
· :Valverde del júcar ..

'. 'Olivares del Júcar. . . . ,1 Arl. 305
· Casas de Benítez, Casas de Guí-
, jarro, Pozo Amargo.. 500, ", "

· 'EI Provencio.. . .'. "
· El Cañavate. . . 365
· Sisilllte, Tévdr. . . . . . Art. 305. íd_
· Albaladejo del Cuende, Barchín

del Hoyo, Buenache de Alar
I cón, Gascas, Hontencillas,

I

Olmedilla de Alarcón, Villa- ", art. 305
verde y Pasaconsol. . . . íd. " art. 305

" art. 305
· Vara de Rey.. .' . . ..' "
· Alberca. . . . . 365
· Almarcha, Hinojosa, Torrubia
• del Castillo. . .. . 365,110',,,

· !Pinarejo, Viiialgordo del Mar-
, qúesado. . . .. . 50, art. 305

.'Santa María del Campo .. Santa María del Campo. 182'50
· San Clemente.. . . . San Clemente. . . .. 365
· Casas de Fernando Alonso Casas de Fernando Alonso. Art. 305
· Valverde del júcar.. . Alarcón, Valverde del Júcar. 365, "
· Honrubia. . . . . . Honrubia.. . . . . "
· Castillo de Garcimuñoz. ..castillo de Garcimuñoz.. 365

» Juan Martinez.
» Mariano Alcañiz ..
» Pantaleón Muñoz.

» Filiberto Martinez.
» Gabriel Olmedilla.
» Isaac Atienza. .
» José Maria Huerta.

D. Eugenio Checa.
" Faustino Pérez.

» Pedro Campillo ..

.~) Ramón Sepulveda.
» Regino Marlínez ..
» Salustíano Ortega.
» Salvador Losa. .
" Salvador Triguero.
» Valentin Muñoz ..

. DISTRITO DE TARANCÓN

· 'Tarancón. . . I )}
. . . Saelices. . . . . . . . 1 Art. 305

Naharro. Ace:>rón, Fuente Pedro Naharro.iArt, 305, íd.
· Tribaldos. . . ¡ 365
· Huelves. . . . . . id.
· Villamayor de Santiago. id.
· Puebla de Almenara.. Art. 305
. Barajas de Melo. . . . "
· Rozalén del Monte, Uclés, Vi
I lIarrubio. ", 365, "

'. ;Almendros. . . . Art. 305
. Torrubia del Campo. . íd.
· 'Belinchón, Zarza de Tajo. . 182'50, íd.
· Horcajo de Santiago, Pozo Rubio ", art. 305
· Alcazar del Rey, Paredes. . Art. 305, íd.
· El Hilo. 365

· !Almendros.. . .
· ITorrubia del Cam¡¡o.
· Belinchón ..
· Horcajo de Santiago.
· !Alcázar del Rey.
· El Hito ..

· ~Tarancón. . -.
· iSaelices. . .
· :Fuente de Pedro
.ITribaldos. .
.IHuelves. , . . .
· 1Villamayor de Santiago.
. ¡Puebla de Almenara. .
. ¡Barajas de Melo. .
.¡Uclés. . . . .

D. Baltdsar Bujeda ..
" Celestino Suarez.
" Federico AlcoJea.
» Felipe Montalvo..
}) Gerdrdo García ..
" Igndcio Sánchez..
" isidro Rubio ..
" José Arquero ..

. " Juan F. Garrote. .

}) Juan Manuel Fraile.
" Julián del Olmo. .
" Ladislao Chdcón.

.}) Luis Marlínez. . . .
" Ramón de las Heras.
" Santiago Garcia ..
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s::ccr()~ OFICL\L
MINISTERIO DE LA GOBERNACiÓN

Real orden circular

El desarrollo adquirido en la especie humana
por la triquinosis dió origen a que por este
Ministerio se dictasen distintas disposiciones en
caminadas a evitar su propagación, siendo entre
ellas la más importante el Reglamento de Policía
sanitaria de animales domésticos fecha 3 de julio
de 1904, donde en sus artículos 180 al 182, se
fijan reglas para impedir el desarrollo y contagio
de dicha enfermedad, séñalando los medios
necesarios para que 110 se consuman las carnes
triquinosas y concediendo a los Municipios el
pl<2z0 de tres meses para organizar el servicio
microscópico, siendo posteriormente exigido el
cumplimiento de la disposición citada por Real
orden de 21" de marzo de 1914.

Mas como quiera que a pesar de lo expuesto,
lo legislado sobre esta materia ha sido letra
muerta para los Municipios de bastantes locali
dades del Reino, puesto que con harta frecuen
cia se repiten los casos de triquinosis, prueba
inequívoca de q~e no se ha dado cumplimiento
por los mismos a lo ordenado en las mencio
nadas disposiciones, es de precisión que tal
estado de inobediencia de l<2s mismas no conti
núe y se dé por los Ayuntamientos a su vecin
dario la debida garantía de salubridad en las
carnes que consume.

Pór todo lo expuesto.
S. M. el Rey (q. D. g.) se h<'l servido disponer:
1.0 Que V. S. exija de los Alcaldes de esa

provincia le manifiesten si en sus respectivas
localidades existe Matadero dotado de gabinete
micrográfico con elementos suficientes para
diagnosticar la triquinosis, si la Corporación
municipal tiene nombrado Profesor Veterinario
Inspector de carnes, y si el sacrificio de toda
cl<2se de reses para el consumo se verifica en
dicho Matadero, según previene el apartado 2. 0

del artículo 182 del precitado Reglamento.
2.0 Que a aquellos Ayuntamientos que no

hayan cumplido' lo dispuesto por los artículos
180 al 182 del Reglamento de 3 de julio de 1904
~obre Policía sanitaria de anim<'lles domésticos,
ee les apliquen los correctivos que establece la
Real orden de 21 de marzo de 1914.

De Real orden lo digo a V. S. para su cum
plimiento inmediato, debiendo dar cuenta a este
Ministerio de I<2S medidas que adopte para la
realización de este servicio y del resultado que
obtenga. Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1916.-Alba.-señor
Gobernador civil de 1<2 provincia de... (Gaceta

del 29 de febrero)

9

RESU:\fE~ de las enfermedades infecto-contagiosas
que han atacado a los animales domésticos en Es
paña durante el mes de diciembre de 1915.

Ellfn. ,) 1)\ a-;,,:, ~ - ~ .
u...:-- Jd~ 11"- '"u \ ) ~llll'r1""'¡ llll ...lillJ
m.· .. all- ("II~:I1:'" ~('unl,I,'''~ ' ....;1'·¡-1- ,'uf,'r·

t"1"l"r ~ i'::'l:~: ~ ~ Ileado" iIl""

P
. . ., --);--,--¡---

pnnl'UInOl\ltl cant'.. t : 7 -1' 9, 47' 27
Virue!tl.. . . . . . 293()I~I3~1I')'2()(J<)l( 1705j21C49
e ttrbunco lmctC'ridiuno. :.; t)B~ 3), 95 :t'

CnrouJ\C'o sintomútico. ":, IH·¡ ." ~ 18 :t'

~,I"I rojo. .. . ~2: 1I1')! 36111 4171 7b
Plllmoniu contug-iosa. 42!~. 111711'. ~07~ 1572 320
Cólera porcino. . 374; 134'); 243) 1179 297
Tubl·rculosis. . I? C>7; . ~ 00 2
¡ntlllenzu. /ll. 53. 41 ¡ 151 5
Durinll. . 65( 14( 1, 7 71
1\Jut'rmo. e 9, < 2 8
Rubia. Jo ~ 5()~" ~ 50~ ~
Sarnu. . 231 ~ 577: 20'» lO' 593
Distomutosis, . 4b5~ 4156; 941 325¡ 4202
EstroJ\~lloSlS.. .. ,. ~ tr ?:t' \ ti
A~llh~xin .conttlgiosu. :t') 3.?;» ~ " ~ 37
TnqUlno"ils. . .. ,,( 3°);» ~ 35~
Cisticercosis.. . .. ,,; 50'» í 50.»)
Cóleru}' difteria uviur. 641 )901 19~ 2l)yi .136

Mudrid, 31 de enero de 1916.-EI Inspector general
del Servicio de Higiene }" Sanidad pecuarias, D. García
e lzcara.-V.o By: El Director generat D'Ange!o.

PUBLICACiÓN DE ACTUALIDAD

ftlimenlación racional del caballo
POR

Lea:n.dro F _ Turéga:n.o

Obra declarada de relevante mérito y pensio
nada.-Precio 8 pesetas y 8,50 remitida por
correo. Los suscriptores del BOLETíN DE HIGIENE
y SANIDAD PECUARIAS, puedan adq uirirla por el
reducido coste de 5 pesetas.

RESUMEN de las enfermedades Infecto-contagiosas
que ha" atacado .. los animales domésticos en Es
paña durante el mes de enero de 1916.

-- -- ---.- ..--. -·l~Il:~~r·:,;;:I· i:ll~:~~-~;~)----- -- ~IUI'I'tIl.~¡·::."I-:t;:-
Enfermedades me." all~ ¡,lfUl'''; ~ Uurndos 0. su(Ori- cnf,'r·

tt"'l"iur ~l'la lll',uln~ Dltl:i
fl·l'!m

------~ --
Rabia. . . , . . . 63 63
Carbunco bacteridiano. 124

4
\ 3 12

4
1

Coriza. gangrenoso. •
Carbunco sintomático. 30 30
Peste bovina. . .. ~ ~ » ~
Perineumonía cont·. 27' 42\ 20\ 25 24
Tuberculosis. . 2~ 60' > 60 2
Muermo. . ., 8( 41 > 3 9
Influenza. . . . ., 5( 21, 13¡\ 9 4
Fiebre aftosu.· . .. > ~ > ¡ > > >

Viruela.. . . . . . 2124g, 9802~15181 127014400
Agalaxia contagiosa.. 37\ 2, 14 > 25
Durina, . . . . .. 71 9: 1 16 63
Mal rojo. . . ,. 76, 5561 73 494 65

Pulmoniu contagiosa. 320~( 1814\ 253 12. 16.. 665Cólera porcino. . . . 297 1268: 161:1 1129) 268
Triquinosis. . . ..:t 50~ 50~))
Cisticercosis.. . .. Jo 42~ 42~"
Cólera, peste y difteria,! 13 430.\ 12 386~ 168
Sdrnu. . . . . . . 593 3332 560 135) 3230
Distomotosis.. . . . 4202 3498 141 1388, 6171
Estr()ngilosis.~_. . _ .....8 21.3._..2. 9: 210

Mudrid, 29 de febrero de 1916.-EI Inspector general
del Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias, D. GBrcÍB
e /zcarB.-V.o B.O: El Director general, D·Ange/o.

J¡
i

I
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POR RAL8ISO S..\.sz

OUíA DEL VETERINARIO HIOIENISTA

Nuestro querido amigo D. Juan Rof, Inspector
provincial de La Coruña, pasa en estos momen
tos por el amargo trance de haher perdido a su
anciano padre.

Lamentamos en el alma tan sensible desgra
cia y de todas veras nos asociamos al inmenso
dolor de tan buen amigo, enviando a su distin
guida familia, nuestro más sentido pésame.

MISCELANEA
Con el fin de atender a los inescusa

bIes gastos que /leva consigo la publí
cación de este periódico, rogamos a
los señores suscriptores que no han
verificado el pago. se sirvan efectuarlo
con la mayor urgencia.

Lldmamos la atencirín de/ Sr. Administrador
de Correos, sobre las quejc7s que recibimos de
nuestros suscriptores. por 110 llegar a ellos el

n BOLETí:>o, dandose el caso verdaderamente es
canda/oso de que el último número no haya
/legado a'un veinte por cIen/o de dichos sus
criptores.

37

ü'

3i

15

Iil) lil)
30 lOi 30 2 105

4 , ' 4. 80 4 i6
53 53----------

2(J3 Jl)i 210 () 234

.
-- ---- --1--

20 • ¡ 20

Bt'lmonte
Hinojoso'S
~n \'enloSlt
~Tévtlr

~H()nrtll>iH

P_o_tl_ll _

Lus Ml'StlS

,---_.----------
ZlIfz\lPlu 30 :t \ JO
Puerh'scllsd 7 :t ( 7

\---------- --;-
Votn1.. .

Cuenca, 18 de marzo de 19Iü.-EI Inspector pro
vincial de Higiene y Sanidad pecuarias, r'elix F. Turé
I!lJno.-V." H 0: El Gobernador, FnfctHosO Rodríquez.

Surnu
Id"m

Vinu·lll
Idem
Idem
ld(·m
Id"m

Pestt"

1:llf'·I'IlII',la.¡ )!Il!l:' ¡l'¡"

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto
contagiosas que han atacado a los animales do
mésticos en la provincia de Cuenca, durante el
mes de febrero de 1Y1ó.

.De reconocidB utilidad plua los Inspectores de Higiene y
Sanid8d pecuarias, Precio 5 pesetas. Venta, Paseo de
Atocha. 29; pral. izquierda, Madrid.

ESTADO demostratlvo de las enfermedades infecto
contagiosas que han atacado a los animales do
mésticos en la provincia de Cuenca, durante el mes
de marzo de 1916.

,
Etlf"l'llwIla.¡ )Illllíd"i<l

---,----

Ellfl'r. LII\ ¡¡ .. ill- . ~ --
1l1"-'; d.'1 lit·" .'tI \)1111'1'1""; t,,¿ul'dllll

1111'''; IIH' l'l Illl'''; "uradll""" ";;Il'l'i- ,'ufl''''
f"¡-in]" ,It' H,'uo!,!'" HIlI";

la r"l'ha

La prensa profesional ha dado noticia de la
resolución del pleito contra el famoso artículo
12 del Real Decreto de Alba. Nada hemos visto
oficialmente confirmado y aunque nuestra infor
mación nos permite dllr por asegurado el triunfo,
no es sin embl1rgo definitivo, toda vez que ten
dremos que luchar de nuevo para la derogación
absoluta del citado articulo. De todos modos lo
conseguido es un triunfo y un buen precedente
por el que felicitamos a la Clase.

CU"nen, 19 de nbril de 1916.-EI Inspector provin
citll de Hig-il'rw y SnniJud peC'Uluins, Féli.\ F. TlIréflano.
V.u B.O. r..l Gnberntidor, ¡:ill('truJso Rodrífflf('z,

Di:;!"lIl11fl ...¡..;Zurzuelu.

La Fp.deración está en marcha. Cataluña pri
mero, Aragóll después y, recientemente, Castilla
la Vieja y León, llevando a la realidad el sentir
de la Clase, han llegado a constituírse en Aso
ciaciones potentes, que han de ser base de la
Asociación Nacional Veterinaria.

Nosotros, que vemos con la mayor simpatía
este movimiento, bien quisiéramos que Castilla
la Nueva y como es con"iguiente, los Veterina
rios conquenses, no fuesen los últimos en esta
cruzada de redención de la Clase .

Los elementos directores de los C. .Iegios
respectivos. tienen la palabra.

20

197

105
40

30
167

11

7

7

76
53

51 129

51

167

3i 16i

30

7

20

76
53

105

234

Hinojosos
Lu Vl'ntos6
Tévtlr
Honrubil1

Total. ..

Viruela
Idem
Idem
Idem

Surnu
Idem
Idem

¡lurzupltt
~C;tH'izttrt·s

I
fuerteSCUSll

rotnl.

---,----

---,~---~~==

MHIHDERDI, CHlnEI yauumnCIHI HUMEnTlCIHI
por Santos Aran

.Absolutu.mente necesaria 6 los Inspectores de carnes

Precio 12 pesetas. Venta; San Millón. 6, Madrid.

Con el plausible propósito de dar uniformidad
a los Servicios de Higiene y ~anidad pecuarias,
los señores Monserrat y Rodado,' Inspectores
provinciales de Cádiz y Toledo, respectivamen
te, han confeccionado una serie de libros e Im-
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'presos que, por ser absolutamente indispensa
bles, recomendamos a los Inspectores muni
cipales.

Los citados impresos, cuyo precio se indica
·con éstos, se compone de: ""-1'.'-

Vacantes de Vete..ina..io titula... --En Id
Junta de Gohierno )' P<1Iron<lto del Cuerpo de Ve
lerinarios Iilulilres, se hd n:dhido nolil:id de Ids
siguientes vacilntes de Vetl'rilldrio litul(lr.

1,80

1,80

1,80

1,80

lIiO
lj()

ñ75 (1)
2()() (2)
150

<.)()

18()

PIWVINU¡\

Madrid.
Idelll ..
Sevilld.
Sorid ..
Vdllddolid.
Idern..
ZilrdgoziI.

Almendrrj.').-J. M. F.: Lo,,; d(Jcumento,; (P,f: ¡odie/l rj,·bf:

limitarlos ahoru u una simple notl::t.
Beteta.-J. ~1.: 1." 1-;1 CI:trJ:Q de S'Jbd'~¡'~l{l:td(J d" prf:fr:

renci8 p8rl1 rie<;r:mpeñf1r '.:1 de IfI,;pec:trJr. 2." En IrJ'. /111'-
jos S(.,Jn libre,,; lo... .M'Jnicípio~ plJrl1 pr(Jvf~f:r ,:j ulrw,. )." El
nombramiento f-~ lr:r{al.

Buendílt.-A. S.: Sí. p'Jf:de f=flvi'Jr "'1J'lo IP,bF1j(,....

Ca5l:1simbrrr).-A. S.: T~n('{a en C'H:ntll In p:"'r,'JI: ... ltl d'J

da l1 J" r. Z. ,:n T¡uwo)tr(J últirnr, nÚrnN(J.

Cb.sa.') de &niff.:z.-F. P.: Los pIJebl(J'i d,~ ">11 'lg'pJfHIr:ir)f\

inclúyajo'i en m. lj,(J!rJ ~'lot1jdo.

Fuente d~ Perir') .\';.JJlúrr'J.-F. A.: J.;) '~x~(~di(ir)r, dt. Ju
lruía de f)ri~erl y ')tjnir:ibti ..,rJlfJ f::"; PF:u:pti·"'J l~rl d 01'-," rh~

hallarSl:" declaTtttiój 1':1 dl1rifl1:1, Y l:')tl: <'ervirjrJ , t~ ... g'PlflJil,)'

de nrJ ~st':1r n{JmLr~r:irJ r:'Jr, 'lrrl:l(}r.l 1.11 I:Irtir;lll'J )()=j; ':1, '.'1

yrJ Cf.¡">'J crJbr1:lr6 lJ<.:.te,j <,IJ\ ~f:rf:r:hrJS ~I ~1'IH.j(.jrJj".

L~ L"entr.l')lI.-S. tit-:"l (j.: I./S ,j,.:... ir¡f'~r:r:i'~;, df~ j"" j'JV"lP~'"

pf:1rticl;!Ijf"~"> f:"r. lrJ'; Ci'JV)') r11Je rJbliv') ~l rr·1(J;:lr¡t-,.tr, d,: E¡,i
zrJ{)til.:l'j, cr.lrrt:= dI:: C1Jl::r,f.l:1 d~ IrJ':!. r':'Jt~:,tJ">.

Lf::dlJñú.-A. C.: Lt;1j IJ.,If:d ]::1 J,';r--:i) r.irr.'J;;:!" r1';'~ ¡~fJ'lr<:

cer1:i. t-:"r, t-:"1 IY.lI,:ri" ('.JI;".;IJ!. rtdf:rl;:,tf~ Ij ~¡H;1d.),,>

P{:r}rrj{¡f:rfJ",-P P.: P'Jerif: ~dqlJirir ¡r.lo, ifl'IJF~V... ·•• f~;, IrJ')

Pl);,ttJ'" '1"11:: i.,cir::;,rrlrJ" r-:n e')tl: llljHl'~r'J.

.5bn Lr.lT'·f¡zr) rl'::!éJ PIJrriJ/.'J.--.'.1. el.: f:r"';;ld'J') dt~ !,·;I:·,'(J

núrr'~:-'J'" 2. '3 :: ~ .-ir:: h'J>:";·. E: ;rJ;nLr;~,¡,it;r,t'J r:l~ ;:.'.;,t:(.~

tú.'::'" .r.':;.ir:;~Ij>:,:> '>'Ji:) ;J'1.: rjr:: r'~(_"rY; '::,~rf: \-·f~·t: ... ;: ~r:','.

tiPJibdrJ .... P¡~rf.:1 :1:: :jdq'lj ... jr.;r~;. r:1t: íHlprt:V.I'" p:t.r...rr,I;;,';;;i¡,',·,

f:1 'Joc"tl'::'rJ jrJ r~;1'::' ;; IJ. F/. P. ti,: f",:r1rrJ;,I:r:;·".
~·l:Jh·f,: ...,jf: 'Iel J'jr.br. -S. L.: f.1l':"mítidrJ,) 1:")1;;r~'J"'.

~·ill":Jr-'.ITJ'::Jr.l~' ~P. rjf:: J':1 P.: Er,·..i~rh") ;.'irr¡f~;'I·" d,:l ~'J>~'::',.

Cuenca: /mpref/la de Emi/io Din';"

(~orr..~~pon(h~nci a

(l) Mn .... 100 ppsl'hs dt' J,ffllliJinll:i,'m por lo...... ,·[vil·jn....
que prt'ste (~n lu ['ufmlu dI' Sem('lItlllf's lit·1 E... llldf).

(2) Se le USig-f\ltll Ud"fllI"'" l)00 IH'S('('I'" por ll .... htt·ndll
fllCUItUtiVIl d,"} g-IlIHHlo d¡"1 plldJlo.

PUEI~LO

Enfe..medades infecciosas de los anima
les domésticos.-Predo 20 peselds.

La ..abia y su p..ofilaxis. --Precio ''',50 pe
setas.

Elementos de Obstet..icia vete..ina..ia.--
Precio 12,50 peseti15.

T ..atado teó..ico y p..áctico de A ..te de
he....a .. y fo ..¡a...-Precio 11 pesetas,

Compendio de Ci..ugla Vete..ina..ia.-(l;·n
publicaciófJ) .

L05 suscriptores del BOLETI:-; DE ~il(,II::O¡E y
SA:-;IDAD PECUAUI.\S pueden adquirir/as (OfJ el
20 por IOC de descuento.

OBRAS DE GARGIA IZGARA

Cadalso ..
PeldYos. ,
Lehrijd. .
Siln Felices,
Iscar..
Vill~vacilrin.
Belchite ..

1,80

1,80
1,80

3,00

3.00

3,00

2,00
100 Pliegos dI? papel de olicio timbra

dos, con el escudo del Cuerpo.
100 Estados resúmenes mensuales de

enfermedé!des inft!cto-contagiosas
con el oficio de remisión a la /ns
peccion provincial, impreso.

.100 ESTados mensuales de vacunacio
nes con el oficio de remisión im
preso..

100 Estados mensuales de defuncio
nes, acompañados igualmente ael
estado de remisión impreso.

1 Libro-registro de entrada de docu
mentos y correspondencia oficial
compuesto de 75 folios, con el co
rrespondiente encasillado.

1 Libro-regisTro de salida de id. id.
con id. íd. id.

1 Libro-registro de vacunaciones
con id. íd.

1 Libro-registro de defunciones con
íd. íd..

1 Libro-registro de enfermedades
contagiosas con íd. Td. para la co
pia de los estados mensuales.

1 Libro-registro de epizootia.
1 Libro-registro de guías de origen

y sanidad.
1 Libro-memorié! de servicios oficia-

les prestados. 1,80
Estos impresos deben pedirse al Sr. Inspec

:Ior provincilll de Higiene y Sanidad pecuarias
()e Cádiz, y al de Toledo, los siguientes:

100 Guías sanitarias en cuaderno ta-
lonario. 2,50

100 Oficios timbrados con emblema
del Cuerpo de Higiene pecuaria., 2,OC'

100 Oncios denunciando una epizootia,
con su estado para empadrona
miento de atacados y sospechosos. 3,50

100 Oficios-informes pidiendo la ex-
linción de una epizootia. 3,00

Documentacion de paradas, libros-regislros de
saltos y otras modelaciones reglamentarias,
a precios economicos.
Cada envío se recar¡;¡-a en veinticinco cénti

'mos méÍs por gastos de remisión, y el franqueo
correspondiente como impresos sin certificar.
Por cada remesa certificada se carga una peseta
méÍs del lotal que importen los impresos, no ex
cediendo el peso de dos kilos.

Se ruega que irIS pedidos vayan acompaña
(jos de su valor.

J

'/
¡
I
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REVISTA PROFESIONAL

DIRECTOR

DA.LJY.'I:A.OIO GAROÍ..8.. IZOA.RA

REDACTORES

SANTOS ARAN BALBINO SANZ

Estd publicclci<Ín consta de:
Una Revista técnica de 6-t o mas r.r~inds, con g-rdhados, que dparecerá todos los meses.
Un Boletín profesional, de cdrácter infurl11dlivo, que se publicará los días lO, 20 Y30 de cada mes

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

España: Un dño.
Extranjero: Idem.

ADVERTENCIAS

. 8 pesetds.
. 12 íd.

1." Los pag"os habrán de erectuilrse por Giro Postal, Giro Mutuo o por sellos de correos, certi
ficando, en este últil11() caso, la carta.

2." No será servida ninguna suscripción cuyo importe no se haya hecho efectivo.

Administración: Paseo dc Atocha, 29, pral, izqda.-MADRID

MICROSCOPIO ESPECIAL

PARA LA

I\SPEffJ(lX IlE THIIJFIKA

1vlodc1o ck:gido por la 1
Inspccción provincial dc
Higi.cnc \' Sanidad pe
cuanas.

(nvio inmedioto O/ primer oviso

9'ara precios y con6iciones
DIRIGIRSE A

L. RED~ND~ B~NILLA
CUENCA

Imprenta y Librería

DE

D. Mariano Catalina, JI

CUENCA

Modelación para los Servi-
cios de Higiene y Sanidad pe
cuarias.

Estildos mensuales de enfer
med.Jdes y defunciones, 100
ejemplares de cada clase, 2,50
pesetas.

Guías sanitarias, 100 ejem
plares, 1,25 pesetas.

Se confeccionan, además,
cuantos impresos se nos pidan:
cartas, besalamanos y tarjetas
a precios económicos.

Gran surtido en material de
Escritorio.
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